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VISTO:
Que por Resolución Decanal se ha designado a la Dra. Candelaria De

Olmos Vélez en el cargo de Coordinadora del Área de Publicaciones de esta
Facultad para el período de Gobierno 2017 - 2020; Y

CONSIDERANDO:
Que corresponde conceder licencia, sin goce de sueldo, por cargo de

mayor jerarquía a la mencionada docente en su cargo de Profesor Asistente de
dedicación semi-exclusiva, interina, en la cátedra Teoría Literaria, de la Escuela
de letras;

Que no obstante ello, la Dra. De Olmos continuará cumpliendo funciones
docentes en la cátedra antes mencionada, como carga anexa a su cargo de
Coordinadora;

Que asimismo corresponde prorrogar la designación interina de los
docentes reemplazantes de la Dra. De Olmos Vélez;
Por ello;

El DECANO de la
FACULTAD DE FilOSOFíA Y HUMANIDADES

RESUELVE

ARTíCULO 1°._ CONCEDER licencia, sin goce de sueldo', por cargo de mayor
jerarquía, a la Doctora Candelaria DE OLMOS VÉLEZ, legajo 80926, en el
cargo de Profesora Asistente de dedicación semi-exclusiva, interina, en la
cátedra Teoría Literaria, de la Escuela de letras, a partir del 01 de
Septiembre de 2017 y hasta el 31 de Marzo de 2018, encuadrándose en lo
dispuesto en el arto 49°, aparto 11, inc. a) dela Resolución H. Consejo Superior
N° 1222/2014.

ARTíCULO 20._ DISPONER, que la Doctora Candelaria DE OLMOS VÉlEZ,
legajo 80926, cumpla funciones docentes, en la cátedra Teoría literaria, de la
Escuela de letras, como carga anexa a su cargo de Coordinadora del Área de
Publicaciones de la Facultad de Filosofía y Humanidades, a partir del 01 de
Septiembre de 2017 y hasta el 31 de Marzo de 2018.

ARTíCULO 30._ DESIGNAR, en calidad de interino, al Profesor Facundo
BOCCARDI, legajo 49052, en el cargo de Profesor Asistente de dedicación
semi-exclusiva (Cód. 114) en la cátedra Teoría Literaria, de la Escuela de
letras, a partir del 01 de Septiembre de 2017 y hasta el 31 de Marzo de
2018. (Afectando partida vacante en uso de licencia Prof. C. De Olmos Vélez).

ARTíCULO 4°._ CONCEDER licencia, sin goce de sueldo, por cargo de mayor
jerarquía, al Profesor Facundo BOCCARDI, legajo 49052, en el cargo de
Profesor Asistente de dedicación simple (Cód. 115) interino, de la cátedra
Teoría Literaria, de la Escuela de letras, a partir del 01 de Septiembre de
2017 y hasta el 31 de Marzo de 2018, encuadrándose en lo dispuesto en el
arto 49°, aparto 11, inc. a) de la Resolución H. Consejo Superior N° 1222/2014.
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ARTíCULO 50._ DESIGNAR, en calidad de interino, al Profesor Nicolás
GARAYALDE, legajo 52974, en el cargo de Profesor Asistente de dedicación
simple (Cód. 115) en la cátedra Teoría literaria, de la Escuela de letras, a
partir del 01 de Septiembre de 2017 y hasta el 31 de Marzo de 2018.
(Afectando partida vacante en uso de licencia Prof. F Boccardi).

ARTíCULO 6°._ los interesados, deberán concurrir a la Caja Complementaria
de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la
copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos.

ARTíCULO 7°._ Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la
Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese yarchívese.
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